
Ciudad y Fecha: Bogotá D.C., 9 de abril de 2026 

SEÑORES: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
– MinTIC Oficina de Talento Humano / Grupo de Gestión Humana Ciudad. 

Referencia: Derecho de Petición de Interés Particular  

Asunto: Solicitud de información y estado de provisión de vacantes – Empleo No. 215713 
(Convocatoria CNSC). 

DIANA PAOLA ARÉVALO LÓPEZ, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.019.031.522, actuando en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el 
Artículo 23 de la Constitución Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, presento ante 
su despacho la siguiente solicitud de información, con base en los siguientes: 

1. Hechos 

1. En virtud del proceso de selección por mérito adelantado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), formo parte de la lista de elegibles para el empleo identificado 
con el número 215713, en el cual ocupo actualmente la Posición No. 6. 

2. Según el reporte oficial de la lista de elegibles en firme desde el 6 de octubre de 2025, 
se registraron actos administrativos de "Nombramiento" para los ciudadanos en las 
posiciones No. 1 y No. 2 con fecha del 20 de octubre de 2025. 

3. Se observa en el sistema que el elegible en la posición No. 3 registra "Posesión" efectiva 
desde el 1 de diciembre de 2025; no obstante, respecto a las posiciones 1 y 2, no figura 
a la fecha registro de posesión ni actualización sobre su estado administrativo. 

4. Ha transcurrido un tiempo superior a los 90 días hábiles desde la expedición de los 
primeros nombramientos, término que excede los plazos legales establecidos en el 
Decreto 1083 de 2015 para que un servidor público tome posesión de su cargo o se 
declare la vacancia por falta de aceptación. 

2. Peticiones 

• PRIMERO: Solicito se me informe el estado administrativo actual de las vacantes 
correspondientes al empleo No. 215713, específicamente respecto a los elegibles que 
ocuparon las posiciones 1 y 2 en la lista. 

• SEGUNDO: Solicito se me aclare si, ante la presunta falta de posesión de los elegibles 
mencionados, se ha procedido con la respectiva declaratoria de vacancia y la 
comunicación de la novedad a la CNSC para continuar con el uso de la lista en estricto 
orden de mérito. 

• TERCERO: De haberse generado vacancias definitivas por no aceptación o falta de 
posesión, solicito se informe el cronograma o trámite actual para proceder con el 
nombramiento de los siguientes integrantes de la lista, incluyendo mi posición (No. 6). 



3. Fundamentos de Derecho 

Esta petición se fundamenta en: 

• Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

• Ley 1755 de 2015, que regula el derecho de petición. 

• Ley 909 de 2004, sobre carrera administrativa y el respeto al orden de mérito en las 
listas de elegibles. 

• Decreto 1083 de 2015, referente a los términos perentorios para la posesión en cargos 
públicos. 

4. Notificaciones 

Para efectos de respuesta, solicito que la misma sea remitida exclusivamente al correo 
electrónico: dianamaj68@gmai.com, manifestando mi autorización expresa para ser 
notificada por este medio según lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Atentamente, 

 

 

Diana Paola Arévalo López 

C.C. No. 1.019.031.522 de Bogotá 

Celular: 3.57107313 

Email: dianamaj68@gmail.com 

 


